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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ......................... . ...........
Semestre -.....................................
Año ...... ............... ........ ........ .
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .......... ..............................

60 pesetee 
no — 
200 —

175

Las suscripciones se solicitarán de 
de Arbitrios Provinciales (Diputación

la Administración 
Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS , 
Por cada línea" o fracción -que ocupe cada anuncie o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
Lo5P7n2mdos en el «Parte no oficial» devengarán a 

razón de seis pesetas por línea o fracción. .
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrara 
con el timbre móvil que le corresponda por cuanUb. 7 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes .eran 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números «trordma 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se msertarto 
previo abono o cuando haya persona en la capital que

en
Todos los pagos se verificarán 

la Admón. de Arbitrios Provinciales 
(Diputación Provincial)

números que se reclamen después de transcurridos 
días desde su publicación sólo se_ servirán al 

precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

responda de éste.
del

Las 
cuatro

Excmo. Sr. Cobema- 
aegún está prevenido,

■n ejemplar del 
de pago

>i solo ejemplar. 
Leudaron del original.

Bo l e t ín respectivo como cr 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecb • 
que se solicitará en el oficio Uu 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta
del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RCTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS CIAS. EXCEPTO 1.0= DOMtNCOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios 
Bo l e t ín Of ic ia i, dispondrán que se fije un ejemplar en el .0 .•> 908 
nmhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ¿I 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccióni «« 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al i 1 • ose 
nemestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Lis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
previ ocia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díaa 
desp 'óe para los pudblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre ' 
de 1;37). . '

SECCION PRIMERA
' A OMINISTRXCION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 18 de marzo de /955 (“Bo
letín Oficial del Estado” del 23) para 
proveer en propiedad plazas vacan
tes de Depositarlos de Fondos de 
Administración Local, y designando 
provisionalmente a los señores que
so relacionan para las plazas que se 
indican.
En uso de las atribuciones que le 

con fleje la Ley de 16 de diciembre de 
1950, Reglamento de 30 de mayo de 
1952, y en resolución del concurso con
vocada al efecto, «"

Esta Dirección General ha resuelto 
publicar los nombramientos provisio
nales de Interventores de Fondos de 
Administración Local para las plazas 
que a continuación se relacionan:

TERCERA CATEGORIA
Ayuntamiento de Calatayud (Zara

goza), D. Francisco López Román.
Lo que se publica a los fines de su 

notificación a los interesados y Corpo
raciones respectivas y a los efectos 
del recurso de alzada que contra los 
nombramientos efectuados puedan in
terponerse, al amparo de los artículos 
199 y 200 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entra
da en el Registro General de este Mi
nisterio, reintegrados conforme a lo 
dispuesto en la vigente.L y del Tim
bre, dentro de los quince tilas hábiles 
siguientes a la publicación de las re
soluciones impugnadas.

Tanto si se tratara de r cursos con
tra valoraciones de mérLos específi
cos como contra nombramientos, sólo 
podrá impugnarse en cad escrito la 
valoración de un concursante o un 
nombramiento, por lo que los recu
rrentes habrán de presentar tantos es
critos cuantos sean los concursantes 
cuyo nombramiento o puntuación se 
impugnen. .

Estas designaciones no surtirán efec
to hasta que se publiquen 1 j s nombra
mientos definitivos en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estos nombramientos 
en el “Boletín Oficial” de sus respec
tivas provincias. .

Madrid, 30 de junio de 1955. — 
El Director general, José García Fer
nández.

(Del “B. O. del E.” núm. 184, 
de fecha 3-7-1955).

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 26 de lebrero de 1955 (“Bo
letín Oficial del Estado” del 3 de 
marzo siguiente) para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Secre
tarios de Administración Local 
primera categoría, y designando 
provisionalmente a los señores que 

■ se relacionan para las plazas que se 
indican.
En uso de las • atribuciones que le 

confiere la Ley de 16 de diciembre de 
1950, Reglamento de 30 de mayo de 
1952, y en resolución del concurso con
vocado al efecto,

Esta Dirección General ha resuelto 
publicar los nombramientos provisio
nales dc Secretarios de Administración 
local de primera categoría para las 
plazas que a continuación se relacio
nan;
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Provincia de‘Zaragoza
Ayuntamiento de Ejea de los Caba

lleros. D. Ernesto Garda Arilla. •

Lo que se publica a los fines de su 
notificación a Iq s interesados y Cor
poraciones respectivas y a los efectos 
del recurso de alzada que contra los 
nombramientos efectuados pueda in
terponerse, al amparo de los artículos 
199 y 200 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entra- ' 
da en el Registro General de este Mi
nisterio, reintegrados conforme a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de las re
soluciones impugnadas.

Tanto si so tratara de recursos con
. tra valoraciones de méritos específi
cos como contra nombramientos, sólo 
podrá impugnarse en cada escrito la 
valoración de un concursante o un 
ncmbramicnto, por lo que los recu
rrentes habrán de presentar tantos es
critos cuantos sean los concursantes 
cuyo nombramiento o puntuación im
pugnen.

Estas designaciones no surtirán efec
to hasta que se publiquen los nombra
mientos definitivos en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estos nombramientos 
en el “Boletín'Oficial” de sus respec
tivas provincias.

Madrid, 28 de junio de 1955.— El 
Director general, José García Fernán
dez. - .

(Del “B. O. del E.” núm. 185. 
de fecha 4-7-1955).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Suspendiendo las exhumaciones de ca
dáveres y restos durante la época 
estival.

■ Excmo*. Sres^ Constituyendo un pe- 
Bgro para la salud pública el prac
ticar exhumaciones de cadáveres o res
tos mortales en época estival, aun 
cuando se rodee de las mayores ga
rantías higiénicas,

.Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

I.» Se suspenden las exhumaciones 
de cadáveres y restos mortales desde 
el día 1.® de julio del año actual, aun 
cuando ya estuvieren autorizadas, has- 
te’ el 1.9 de octubre próximo, en que 
podrán reanudarse con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

2.9 Se exceptúan únicamente de 
‘esta prohibición las exhumaciones que 

pudieran decretar las Autoridades ju
diciales, en virtud de las funciones 
que les están encomendadas.
. Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios-guarde a W. EE. muchos años. 
Macírid, 21 de junio de 1955— El 

Director general, José A. Palanca. 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 

todas las provincias.

(Del “B. O. del E.” núm. 183, 
de fecha 2-7-1955).

Ministerio de Trabajo -v:
INSTITUTO NACIONAL - 

‘ DE LA VIVIENDA

Dictando normas sobre las Empresas o 
Sociedades que tomen parte en con
cursos-subastas para la construcción 
de “viviendas protegidas” o • de 
“renfa limitada”.

Promulgado .el Decreto de 13 de. 
mayo de 1955 sobre incompatibilidad 
de los cargos de Ministro, Subsecre
tario, Directores generales y asimila
dos, y establecida en su articulo 5.® 
la obligación, por parte de las Em
presas o Sociedades que tomen parte 
en concursos-subastas o hayan de en
cargarse por gestión directa de cual
quier servicio público, de acreditar 
que no forman parte de las mismas 
ninguna de las personas a que se re
fiere el Decreto citado, o que han ce
sado temporalmente en las funciones 
propias de su cargo, se estima con
veniente dar a aquella disposición la 
máxima publicidad y relieve, dado el 
gran número de concursos-subastas 
que se; celebran para la construcción 
dc viviendas acogidas al régimen de 
protección encomendado al Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Con la indicada finalidad, esta Di
rección General se ha servido disponer:

1.9 A partir d(? la fecha de publi-* 
catión de es1¡a Orden, las Empresas o 
Soci°dades que tomen parte en con
cursos-subastas para la construcción 
de “viviendas protegidas” o de "renta 
limitada” deberán acreditar, mediante 
la oportuna certificación expedida por 
su Director-Gerente o Consejero-Dele
gado, que no forman parte de’las mis
mas ninguna de las personas a que 
se refiere el articulo 1.9 del Decreto 
de 13 de mayo de 1955, o que, en su 
caso, han cesado temporalmente en 
las funciones propias de su cargo.

2. 9, En los anuncios que en lo su
cesivo se publiquen convocando con
cu ^sos-subastas para la construcción 
dc "viviendas protegidas” o de "renta

Jimitada”, por parte de los promoto
res a que se refiere el articulo ante
rior se consignará expresamente la 
obligación de presentar, juntamente 
con los demás documentos reglamen
tarios, la certificación antes aludida, 
debiendo rechazarse Tas proposiciones 
presentadas por quienes no hubieren 
acompañado dicho documento.

Madrid, 25 de junio de 1955— El 
Director general; Luis Valero Bermejo 

(Del “B. O. del E.” núm. 176, 
de fecha 25-6-1955).

SECCIONTERCERA
Núm. 3.473

Bxcma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza ;

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretarla 
de esta Diputación todos los días la
borables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arreglo 
al modelo que se inserta y extendidas 
en papoj sellado de 6.- clase (o sea de 
4’50 pesetas, más el 5 por 100), para 
optar a la subasta de las obras que. 
con su presupuesto do contrata, fian
zas provisional y dofinitiva y plazo de 
ejecución, se detallan a continuación:

Obras de! proyecto de acopio de 
piedra machada para la conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos, en los kilómetros 1 y 2 del ca
mino vecinal, número 208, denomina
do de Malón (carretera provincial de 
Navarra), pasando por él pueblo a su 
estación, cuyo presupuesto de con
trata, que es el tipo de subasta, as
ciende a 56 781’29 pesetas, siendo la 
fianza provisional de 1.136 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 d° dicho pre- 
supuestb. y Ja fianza definitiva que 
resulte de aplicar ej artículo 82 del 
Roglanir-nto de Contratación de 9 de 
enero-.de 1953: dándose principio a 1a 
ejecución de las obras dentro del tér
mino de quince días, contados a par
tir de la notificación de adjudicación 
definitiva, y debiendo quedar termina
das en el plazo de tres meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el día siguien- 
h- hábil al vigésimo transcurrido des
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficiala de la provincia, 
a las doce horas, presidiendo el acto 
el limo. Sr. Presidente de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue y
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ei Sr. Secretario general de la misma, 
que dará fe. ,

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre- • 
sentación de preposiciones se hallarán 
df- manifiesto en la Secretaría General 
de la Corporación (Negociado de Obras 
Públicas y Paro Obrero), todos los días 
laborables, en horas hábiles de oficina.

La presentación de piegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

A la subasta podrán concurrir los li- 
citadcres, pór sí o representados por 
otras personas con poder para ello y 
declarado bastante por el Sr. Secreta
rio general de la Corporación, por el 
Letrado asesor de la misma, D. Juan- 
Antonio Cremades Royo, o por cual
quier Abogado en ejercicio de ■ esta 
ciudad.

Se previene que Se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 
del articulo 24 del citado Reglamento 
de Contratación.

Zaragoza, 30 de junio de 1955.— El 
Presidente, Antonio Zubiri.

• • •

Modelo de proposición
D. ...  vecino de .......  con domi

cilio'en (calle o plaza), número ...... .
teléfono número ....... según cédula 
personal de la tarifa ...... , clase ....... .
número .......  expedida en .......  con
fecha...... de........de 1942 (o cualquier 
documento oficial que pueda identifi
car bastante la personalidad del lici- 
tador) y sujeto a contribución indus
trial tarifa ...... ' número de lista de
cobranza ...... de ......., enterado del
proyecto y condiciones facultativas y 
administrativas para las obras de ......  
me obligo a realizar dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresados 
pliegos de condiciones, por la canti
dad de ......(en cifra y letra)....... pe
setas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos encargados de la 
aplicación de la vigente ' legislación 
social y de trabajo.

(Focha y firma del proponente).

SECCION QUINTA
/ "Núm. 3.495

¡¡Jefatura Provincial de Sanidad

Por .orden de. la Dirección General 
ce Sanidad se suspenden las exhuma
ciones de cadáveres y restos cadavé
ricos desde el día de la fecha, aun 

guando ya estuvieren autorizados, has- 
| ta el 1.9 de octubre, en que podrán 
reanudarse legalmente.

Zaragoza, 4 de julio de 1955.—El 
'.aic piüvincial de Sanidad, Antonio 
Mallóu.

Núm. 3.434

Jefatura de Obras Públicas

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 
junio de 1935.

DIA 1
584. Sabiñán. — Joaquín Lafucnte 

Castillo.
585- Zaragoza. — José-Maria Lanuza 

Campo.
586. Villamayor. — Mariano Escario 

Lozano.
587. Zaragoza.' — Valentín Sancho 

Lorepite.
588. Idiern.—Félix Miranda Gastón.
589. Idiem. — Eduardo Morales Gon- 

zalvo. •
590. Idem—Antonio Moreno Calé.

DIA 2
591, Zaragoza. — Valentín Marco 

Cuenca.
592. ' Herrera de los Navarros.—Agus

tín Crespo Itúrbide.
593- Idem^-Hilario Cadod Lobera.
594. Zaragozia.—Felipe Rillo Quintín.
595. Idem. — Alfonso 01 iete Fer- 

\ nández. '
59fi . La Cartuja Baja. — José Gracia 

Alconchel.
597. Zaragoza.—Manuel Urbcz Bor

de tas.
598. Ejea.—Felipe1 Ziamioráln Asin.
599. Idlcm.—Madtín Zamoráiin, Asini

DIA 3

600. Luceni, — Joaquín Lorente Mi- 
nardo-

601. Gclsa de Ebro. — Vicente Lorás 
. Abó».

602. 'Zaragoza. — Roque Castel Ba- 
rrachina.

603. ' Idem.—Luis Castefl Ruperto.
604. Idem.—Enós Navarro Júdez.
605. Torres de B-errollén.—Carlos Iz

quierdo Cazcarro.
606. Zaragoza. — M a n u c 1 Rama 

Chaves,

607. Morata de J___Francisco Latre 
del Solar.

603. Zaragoza.—José Pérez Aranda.
609. Idem.—José Peco Redondo.
610. Elíseo Barriga Herrero.
611. Idem .—Antonio Pérez Aranda.
612- Idem.—Timoteo Alance Martin.

D1A 4 •
613. Zaragoza. — Miguel Montañés 

Par icio.
614. Idem — Primo Arm-engol A1- 

. varez.
615. Idem.—José Frontiñán Preciado.
616. l.dem.—Pedro Baroja Martínez.
617. Idem.—Manuel Lozano López.
618. Idem-—José Martin Blasco
619. Idem.—Rafael Belver Bolea.
620. . Idiem.—Máximo Va-1 Salvador.
621. Idem.—Nicolás Tolosana Ginés.
622. Idem.—Angel Nebra Trullén.
623. Encinacorba. — José Gasea 

Pardos.
624. Idem.—Felipe Gracia Pardos.
625. Barrio Montañana. — Guillermo'. 

Valero Montón
626. Caiatayud.—José Verón Joven.
627. Sabiñán. — Rafael Villaiba Vin- 

cuenia.
628. Idem.—Victorio Franco Lahuerta.
629- Beilmonte de Caiatayud. — Félix 

Rubio Sierra..
630. Ejea.—Susán Víllarreal Mena.
631. Encin’acorba. — Julio G r a c i a 

Agudo.
632. Idem-—Francisco Gracia Agudo.
633- Ejiea. — Domingo Laborda Ca- 

s^boma.

DIA 6
634. Zaragoza. — Mianuel Mateo He

rrero.
635. Idem— Pedro Lahuerta Jiménez.
636. Peprola. — Ramón Torres La- 

guarta.
637. Zaragoza.—Jesús Agreda Casado. 

.638. Idem-.—Nicolás Pascual Marín. 
' 639. Idem.—Angel López Borraz.

640. Idem. — Aurelio Azcona Mar
tínez.

DIA 7
641. Pradlilla de Ebro. — Nioomedes 

Emperador Vera. * ■
642. Sos del Re,y .Católico.—Gregorio 

Remón Bueno.
643. Idem—Jesús Cortés Garín.
644. Idem.—Delfín Arbea Navascués.
645. Idem.—Juan-José Garín Lear te.
646. . Ejea de los Caballeros.—Pedro 

Ciudad Naudín.
. 647. Urriés.—Jesús Malón Fencro.

648. Zaragoza. — Manutil Algárate 
Muñoz.

'• 649. Idem.—Adrián Escós Clemente.
650. Gelsa de Ebro.—Fernando Vall- 

verdú Sendra.
651. Barrio Santa Isabel. — José- 

Francisco Gilí Pellicena.
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652. Zaragoza — Emiliano Rubor 
Gracia. .

653. Peñaflor— Miguel Millán Corral.

DIA 8
654. Santa Isabel. — Gregorio Gracia 

Vergaira.
655. Grisén. — Ajiejandro Gonzalvo 

Castillo.
656. Ateca.—Luis Enguita Molina.
657. . Lucen i.—Emilio Olliver Calvo.
658. Belmente de Calato y ud—Félix- 

Mamuel Júlvez Franco.
659. CaTenas. — Mairceldno R u i z 

Moreno. ,
660. Zaragoza.—Florentino Guerrero 

Monge.
661. Cariñena. — Angel Royo Rodrí

guez.
662. Zaragoza. — Manila no Sánchez 

Cefbrián.
663. Idem.—José Vera Condón.
664. Idem.—Euge¡nio Lúrbez Cubel. 
66j&. Ldiem.—Joaquín Lúrbez Cubel.

' DIA 10
666. Caspe.—Salvador Uliatie Hurtado.
667. Zaragoza. — Nicasío Alidazába!! 

Damboniana.
668. La Cartuja Baja.—Jesús Marcón 

Oüricó.
669. Zaragoza.—José Lara Pérez.
670. Fayón.—José Garín Vicente.
671. Cálatayud. — Tomás Montesinos 

Rubio.
DIA II

672. Moyucla—Vicente Crespo Crespo
673. Calatayud. — Mateo Arévalo Te

mer.
674- . Zaragoza. — Mario Maestro 

Campo.
675. Al agón.—Francisco Sabroso La

brador.
676. Idem.—-Jesús Gómez Lázaro.
677. Zaragoza. — Ricardo López Pi- 

quer.
678. Barrio Santa Isabel. — Luis Lá

zaro Trullén ;. ■
679. Zaragoza. — Adolfo Muñoz Pas

cual. .
DIA 13

680. Nuez de Ebro. — Joaquín Royo 
Calvo.

681. Nona^pe.—Víctor Suñer Andréu.
682. Tarazona.—Crescenoio Jiménez 

Borja.
683. Idem.—Carmelo Baños San Gil.
684. Idem.—Félix Vera Relio. /
685. Idem.—Agustín Pérez Burguct.
686. Idem.—Antonio Peña Láinez
687. Vera, de Moncayo. — Mariano 

. Martínez Bono.
668. Tarazona. — Mioisio Ciordia 

. Sáncnez. '
689. Los Payos. — Blas García Sán

chez. , ■
690. Tarazona. — Avelino Mariahini 

Gutiérrez.

691. Tarazona.) — Horacio Arrechua 
Echuverry. ■ .

692. Uncastillo. — Isaías Melguizo 
Dueñas.

693. CaílaL yud. — Cirilo Berna! 
Berna I.

694. Zaragoza. — Serafín Viliafranea 
Lázaro.

695. Idem. — ,M anuel Romeo Mu- 
guerza.

696. ídem. Femando García López.
697. Bujaialoz. — Julio S amper 

Uson.
698. Zaragoza. — José Maria Auria 

Soro. ,
699. Idem. —‘ Salvador Altiazábai 

Bengoechea.
700. Idem.—Andlrés Tapia Buil.
701. Idem.— Pío Monzón Barcelón,
702. Idem.—Anselmo García López.
703. Peñaflor,—Angel Fustero Naval.

DIA 15
704. Casetas.—Fnandisco Fernández 

Vqlilla.
705. taragoza. — Lorenzo Martin 

‘ García. •
706. Idem.—Jasé Gavin MBné.
707. Peña flor.—Lorenzo Lope Millán.
708. Idem.—Francisco Millán Lope.
709. Tórrvlapa ja .—Ricardo dle la Cal 

Muñoz.
710. Zaragoza.—Román Pina Crespo.
711. Idem. — Andrés GaSdiéllot Ji- 

menez.
712. Alcalá de, Ebro.—Timoteo Garda 

' Pellicer.
713. Cabañas de Ebro. — Bernardo 

Placed Gracia>.
714. Ziaragoza. — Ricardo Castro Ji

ménez
71'5. Idlem—José Martínez' Barra.
716. La Cartuja Baja. — Ignacio 

Gómez Orea Ha.
717. Zaragoza. —* Francisco Tirado 

Morón.
718. Ejea.—-Manuel Guinda Samper.

DIA 16
719. Zaragoza. Ricardo Estrella 

Fajardo
720. Idem.—Cirilo Bailo Sánchez, 
721. Moros.—Ramiro Miarquína Lacal.
722. Muévalos. _ Carmelo Carenas 

Colás
723. Ateca.—Domingo Ibáñez Lanero.
724. —'Zaragoza. — José Arelíano Me- 

léndez, .
725. Idem.—Jesús Gómez Gómez.

DIA 17
726. Dan a.—Antonio Carneo Martin.
727 Viv -Cesar López Sebastián.
728. Daro ..—Luis Guillén Sin.
729. Idem.—Francisco García Pérez.
730. Zaragoza — Antonio C a s t á n 

Reula.

731. Da roca.—Francisco Pablo Ben- 
iloch. '

732. Idem.—Modesto Carneo Ferruca.
733. Idem.—José bario Olivan,
734. Idem.—Augusto Parrillas Iruña.
735- ídem.—Pascual Gracia Ballano.
736. Zaragoza. — José Garín Belen- 

guer.
737. Daroca. — José-María del Valle 

Rebul I.
738. Zaragoza. — José Miartinez Cá

mara.
739. Lucepi.—Alejandro Soria Aisa.
740. Zaragoza.—Bleuterio Martínez 

Abril.
741. Idem — José Sierra Santo 

Teresa.
742. Daroca.—Luis Cruz Gómiez.
743. Idem—Manuel Carneo Martin.
744. Idlem.—Angel Jiménez Bell.
745. Zaragoza. — Antonio Murillo 

Navarro.
746. Daroca.—Félix Martín. Franco.
747. Fuentes de Jiillioca. — Eusebio 

Yagüe Tejero.

DIA 18
748. Jusilibol. — Benjamín La sal a 

Barbó.
749. Zaragoza.—Bautista Gainzaráin 

Baierdi.
750. Idem. — Clemepte Tejero Mar

tínez.
751. Luceni.—Pedro Benedí Villa.
752. Ateca.—Antonio Pardos Bueno.
753. Zaragoza. — Joaquín Miar imana 

Sancho.
754. Idem.—Julián Hurtado Romo.
755. Idem. — Fortunato Caiong e 

Yanguas. .

DIA 20
756. Montañanai — Félix Erdociaín 

Fian lo.
757. Zaragoza — Leoncio Ongay Li- 

beiral.
758. Iidémi.—A nlt o n i o Bprmúdez 

Haro.
^9. Idem.—Faustino Serrado Valero.

DIA 21
760. Barrio Santo Isabel.—Jorge Gil 

Muro.
761. Calatayud. — José Jiménez An

gulo. •
762. ldcm.;—Francisco López Marco.
763. Idem.—José Santamaría Simón.
764. Lctux.—Ramón Sanz Gracia.
765. Zaragoiza.—Julio Gil Villagrasia.
766. Idem — Manuel Baselga de 

Yarza.
767. Idem.—Antonio Bernardos Mu- 

niesa.
768. ídem.—Tomás Moya Gómez.
769. Idem — Lesmes Ovelleiro 

Agundez.
770. Idem.—Vicente García Morlanejs.
771. Juslibol—Jesús Bonesd Lasaia.

■ ■ - . —— -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------—
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772. Herrera de los Navarros. — Ma
nuel Guillén Sala.

773. Calatorao.—Mianual1 Rosel Cuar- 
tero. ;

774. Morada de Jalón.—Segundo Cu
bero Parra.

DIA 22
775. Zaragoza. - Alfredo Hurtado 

Palomino.
776. Idem.—Pablo Alonso Félez.
777. Miouegrillo. — Enrique Cortés 

Monte.
778. PUaza.—Rogelio Joven Lorente.
779. Idem.—Pablo Naval Gracia.
780. Idem.—José-Nicoilás Sin Tena.
7&I. Idem. :—' Sebastián Díaz Fer

nández.
782. Illueica.—Maitras Casamayor Go- 

mollón.
783. Idem. — Matías Casamayor 

García.
784. Zaragoza.—Carlos Ara Garcíai.
785. Idem.—Angel Ara Bescós.
786. Nuez de Ebro. — Pedro Beltrán 

Ciraisuela?
787. Villarroya d01 Campo. — Fran

cisco Fuentes Vidal.
788. Lucení. — Angelí Almalués Sol- 

sona.
789. Zaragoza.—Mtigued Cabás Agui

lera.
790. Ateca — Miaodás Villalba Re

macha.
791. Zaragoza. — D<aniel González 

González.
792. Idem.—Segismundo López Gon- 

■ ■ ' ■ zález. •
793. Idem. — Gregorio Arguedas Pi- 
' ni Ha.

794. Idemi.—Enrique Escobedo Ruiz.
795. Idem.—José Formiés Remartinez.
496. Idem.—Luis Escobedo Ruiz.
797. Idem.—Dionisio Escobedo Ruiz,
798. Idem.—Luis Argente Llamas.
799. Idem. — Teófilo Ga bañas Ji

ménez.
800. —Tarazone, — Ernesto Bartolomé 

Villoría.
DIA 23

801. Villarroya del Campo.—Eusebio 
Car rascón Tomás.

802. Miequincniza. — Antonio Goctia 
Silvestre.

803. Mequinenza. — Pedro 'Beltrán 
Soler. ,

804. ídem.—.José Rimadlo Ferraguit.
805. Illueca. — Juan Pascuall Casá- 

mayor Garcíá.
806. Monitañana. _  Santiago Vitallé 

Curdi.
807. SáStago. — JuanrLuis Bolsia Ca- 

semián.
808. Idem.—José Alcaine Catalán.
809. Idem—Pablo Jiménez Salinos.
810. Idem —Dionisio Liso Enfedaque.

811. Sástago.—Mariano Jiménez Sa
linas.

812. Vera de Moncayo. — Dionisio 
Martínez Lainez.

813. , Tarazona, — Fernando Calavia 
Ruiz.

814. Idem.—Luis Cintora Ltídu
815. Idem. — David Bartoaorné Vi- 
• loria. .
816. Paracuellos de' Jiloca. — Abel 

Efruz Monteagudo.
817. Madeján. — Angel Murillo San

martín.
818. Borja.—José Rubio Maitat
819. Idem.—Enrique Pela yo Montero

DIA 24
820, Sástago.—Pedro Aznar Torres.
821. Calata y ud.—M amiano Ruiz Mon

tañés.
822. Ateca.—Juan CarbonieJ Cámara.
823. Figueruelas. — Justo , Olivares 

Ordóñez.
824. ALfajarín.—Manuel Alós Abós.
825. Ainzón — José-Luis Ruiz Aranda.
826. Sástago.—Félix Gracia Catalán.
827. Idem.—Benito Morer Eróles.
828. Idem.—Domingo Salinas Eróles.

DIA 25 ,
829. Zaragoza. — Enrique Ruiz Cu- 

■ tiérrez.
830. Idem. — Manuel Viltelias Ta- 

buenca. .
831. Idem.—Ernesto Núñez Llórente.
832. Taüste.—Julio Navarro Berges.
833. ídem.—Vidente Francés Sena.
834. 1 dem.—Miguel Ferianga Latorre.
835. Idem. — Rafael Cofecolluela Ro

dríguez.
836. Zaragoza. — Julián Parrilla 

1 rimiia.
837. Idem.—José Púira.lta Bescós.
838. Caspe. —Alfonso Gira-Idos Sancho.

DIA 27
839. Sástago.—Antonio Juste Ramón.
840. Idem.—Joaquín Estrada Alda.
841. Zaragoza.-Amadeo Huesa Das i.
842. Idem.—José Barón Palacín.
843. Tauste.—Benito Baleta Sansón,
844. Fayón.—Emilio Solé Roca.
845. Zaragoza —Miguel Sierra Mon- 

tesa.
846. Idem.—Damián Chaves Tocado.
847. Idem,—Pascual Berdejo . Olalla.
848. Idem. _  Francisco joderás 

Castán.
849. Fayón.—Antonio Gracia Marcos
850. Pinseque. — Alejandro Andrés 

Aguarón.
851. Brea de Aragón. — Jacinto Gre- 

• gorio Marín.
852. Idem. — José-María Benedí 

Pérez.
853. Idem—Vicente Forniés Rodrigo.
854. Tauste. — José-Luis Berlín La- 

torre.

DIA 28
855. Zaragoza.—Isidoro Lobera Bel

trán.
856. Zaragoza. — Norberto Baiges 

Caléet,
857. Carenas. — Jaime Muntadias Lo

zano.
858. Pina dle Ebro. — Antonio Gamón 

Asensio.
859. Diaroca.—José Carneo Perruca.
860. Figuerueflas.—Alejandro Herrero 

Virgós.
861. Tauste. — Froilán Latorre La- 

torre.
862. Zaragoza — Julio Martínez 

Sánchez.
863. Idtem.—Camilo Sancho Loscos.
864. Idem.—Ramón Monzón Larrea.
865. Ontinar del Salz.—Vicente, Pérez 

Artieda. '
866. Al agón..—Tom ás B aiges Calvet
867. Zuera.—Francisco Va] Berdejo.
868. Zaragoza. — Antonio Casado 

Bosquéd.
869. Idem.—Pedro Bueno Durán.
870. I dem.—Julio Ga reí a Cardiel
871. Idem.—Emilio Omedes Clavero.
872. Ontinar ddl S a 1 z. — Agustín 

Sáinz Alonso. .
873. Idem.—Francisco Sáinz Alonso.

DIA 30
874. Zaragoza —Angel Gracia Valles.
857. Barrio Picar nal. — Macario Ji

ménez Marcén.
876. Zaragoza.—José-Maria Gonzaga 

Gómez.
877. Idem—Ricardo Callvo Mát».
878. Idem.—Mariano Ibáñez Condón
879. Mainar.—Pedro Mainar Soler.
880. Carenas—Jaime Muntadas Quin

tana.
881. Zaragoza. — Vicenta Miranda 

Gascón.
882. Idemv—Antonio Mor-no Teresa.
883. Zaragoza—Enrique Maza Ruba.
884. Idem. — Jiesús-Eduardo M-illán 

J imeno.
885. Aniza.—TeodOmiro Zamora Gon

zález.
886. Tauste.—Danicil Pola Betés.
887. Zaragoza. — Angel Ibáñez 

Pinilla.
888. Idem.—Néstor Pérez Cas-as
889. Barrio Picar ral.—Podro García 

■ Duro.
890. Idem. — Ignacio Casorrán Tru- 

llén.
891. Zaragoza. — José-Maria Angulo 

Clavero.
892. Idem. — Domiingo Sancho Se

rrano.
Zaragoza, 1 dé julio de 1965.—El 

Jefe Superior, Rafaol Fernández.
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Núm. 3.520
Jefatura Agronómica de Zaragoza

Campaña contra la placa
do la langosta

■ Estando en vigor la Orden de la 
Dirección General de Agricultura de 
fecha 3 de agosto de 1945, publicada 
ec el “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 223, fecha 11 del misino mes, 
referente a la campaña de Ja langosta, 
a continuación se transcribe literal
mente: . : ■

"El estado actual de la plaga de la 
langosta exige que se cumplan con el 
mayor rigor las medidas de previsión 
y lucha contenidas en las disposi
ciones vigentes para realizar eficaz 
campaña contra la plaga, así como 
contra las que ocasionalmente vienen 
ocasionando otros ortópteros.*

Constituye el fundamento principal 
de la lucha la delimitación de los lu
gares de puesta y la previsión de 
todos los elementos indispensables 
para la campaña de primavera, evi
tando la aparición por sorpresa de los 
insectos. Para excitar el celo de los 
agí icultores deben ser consideradas 
las operaciones culturales pertinentes 
como de utilidad nacional, haciéndose 
extensiva a ellas la Ley de 5 de no
viembre de 1940 sobre intensificación 
de cultivos.

En consideración a lo expuesto, y 
de acuerdo con la legislación vigente, 
este Ministerio se ha servido disponer:.

Primero. De acuerdo con el articu
lo 53 de la Ley de Plagas del Campo 
de 21 de mayo de 1908, las Hermanda
des Sindicales locales de Labradores y 
Ganaderos delegarán en uno de sus 
vocales para la organización del ser
vicio de vigilancia, al objeto de ob
servar los vuelos del insecto, asi como 
para acotar con la mayor precisión 
los lugares de puesta, dando cono
cimiento a la Jefatura Agronómica.

Segundo. Los propietarios, arren
datarios y usuarios de toda clase dd 
terrenos tienen la obligación de ma-, 
nifestar ccncretamente a las citadas 
Hermandades los sitios, con expresión 
de superficies, en que existen puestas 
dentro de sus fincas respectivas, pues 
en caso contrario incurrirán en las 
sanciones determinadas en los artícu
los 60, 63 y 70 de la citada Ley, con 
independencia de las demás responsa
bilidades que les fueran de aplicación.

Asimismo alcanza la responsabili
dad, por no hacer la inmediata de
nuncia de la observación de la plaga, 
a cuantas personas presten, por su 
cargo, servicios en el campo.

Tercero. Los Ingenieros Jefes de 
las Jefaturas, con el personal a sus 

órdeneSj organizarán la comproba
ción de las denuncias recibidas, aco
tándose definitivamente los terrenos 
a. sanear y previniendo a los Usuarios 
ae .las fincas cuáles son los sitios en 
que deben efectuar los trabajos de 
saneamiento en un plazo de diez días, 
para que' manifiesten si están dispues
tos a efectuar los trabajos por su 
cuenta, y apercibiéndoles de la res
ponsabilidad. en que puedan incurrir 
por Su lenidad. ■

La re-ponsabilidad es extensiva a 
los funoionarios que. tengan á su car
go terrenos del Estado, de La provin
cia, Ayuntamientos y análogos.

Cuarto. Las relaciones de terrenos 
déñunciádos serán remitidas por las 
Hermandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos con tiempo suficiente 
para que la Jefatura Agronómica pue
da enviai a la Dirección General de 
Agricultura, con fecha 15 de septiem
bre, el resumen totalizado por tér
minos municipales.

Quinto. Los terrenos ' infectados de 
germen de langosta quedarán inclui
dos en los planes de barbechera, que 

*sé formularán de acuerdo con la Ley 
de-5 de noviembre de 1940, debiendo 
ser aumentada la hoja normal de bar
becho de cada, finca con la superficie 
correspondiente al foco de aovación 
denunciado, a cuyo efecto los produc
tos que se obtengan proporcionalmente 
en la citada superficie se considerarán 
como de cupo libre en todos los casos.

Sexto. El programa mínimo de la
bores para los derrenos infectados 
será:

a) Labor yunta de vertedera, con 
gradeo complementario en el otoño, 
completada con labor de vertedera a 
fin de invierno, o, al menos, antes de 
finalizar el periodo dé posible aviva- 
ción del germen enterrado.

d) Dos labores de yuntas y cru
zadas con arado romano en el otoño, 
completadas con una tercera labo|r 
de igual clase antes de finalizar el 
invierno. En ambos casos, las partes 
^o susceptibles de ser aradas para el 
cultivo serán acotadas y escarificadas 
a mano. > - •

La deficiente ejecución de este pro
grama de labores será motivo de ex
pediente, que incoará la Hermandad 
local Sindical de Labradores y Ga- 

.naderos por incumplimiento de la Ley 
de Intensificación de’cultivos de 5 de 
noviembre' de 1940, sin perjuicio de 
ser impuestas al usuario de la finca 

' las sanciones especificas de la Ley de 
Plagas. •
' Séptimo. Los citados trabajos de 
saneamiento han de ser emprendidos 

por los (interesados tan pronto como 
su conozca la existencia del germen 
en el terreno,, sin esperar la llegada 
dt la notificación ni la visita del per
sonal agronómico, la cual será ■ in
excusable cuando existan discrepan
cias entre el interesado y la Herman
dad.

Octavo. Con mayor motivo, por la 
urgencia del caso, los propietarios, 
colonos o usuarios,- en su caso, prac
ticarán a sus expensas /la campaña 
de primavera tan pronto se aperciban 
de la avivación del insecto, sin per
juicio de dar cuenta inmediata a la 
Hermandad, la cual, por su parte, 
redoblará en esta temporada critica 
su labor de vigilancia.

Noveno. A todos los efectos de la 
Ley y disposiciones complementarias, 
al colono, o ál que directamente tcjnga 
el aprovechamiento o uso de la finca, 
le serán exigidas las obligaciones 
correspondientes al propietario, sin 
perjuicio de que éste, en el caso de n'* 
llevar' directamente la explotación 
cuide por su parte de que él arrenda
tario usuario ejecute los trabajos de 
extinción, a fin de que no alcance al 
mismo la respensabilidad subsidia
riamente como tal dueño del terreno.

Décimo. Cuando la Jefatura Agro
nómica compruebe que los interesados 
no han efectuado las labores de la 
campaña de invierno les concederá un 
último plazo breve de tres a ocho días 
para efectuarlas, transcurrido el cual 
infructuosamente se ordenará a la 
Hermandad que efectúe los trabajos 
por cuenta del obligado a ello, for
malizándose después la cuenta co
rrespondiente que ha de servir para 
su cobro, debiendo ser visada por el 
Ingeniero Jefe.

Análogamente, se procederá en la 
campaña de primavera, pudiendo ser 
los plazos acortados hasta un mínimo 
de cuarenta .y ocho horas, a juicio de 
la Jefatura Agronómica. Para ambas 
campañas se faculta a dicha Jefatura 
para sancionar con multas de 100 a 
500 pesetas a los infractores, sin per
juicio de serles aplicado también lo 
dispuesto en los arts. 60, 63, .65 y 79 
de la Ley de Plagas.

Undécimo. Los gastos de vigilan
cia, acotamiento y de diversa índole 
que por este motivo se originen a las 
Hermandades se satisfarán con cargo 
al presupuesto que autorizan a formu
lar los artículos 70, 7.1 y 73 de la Ley 
de Plagas, a cuyo efecto los citados 
organismos locales de los términos en 
que se presente, la plaga remitirán 
presupuesto a la Jefatura Agronómica, 
la cual resolverá en el plazo de tres 
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dias acerca de la procedencia de su 
aprobación. La negligencia imputable 
a las Hermandades se sancionará con 
con multas de 100 a 500 pesetas, según 
el artículo 58 de la Ley tantas veces 
citada, pudiendo por su parte la Jefa
tura Agronómica establecer sanciones 
análogas por falta de colaboración, 
con arreglo al Decreto de 4 de febrero 
de 1929. -

Duodécima. Quedan subsistentes las 
Ordenes ministeriales dictadas a partir 
de 1939 para la lucha contra la lan
gosta, en tanto no se opongan expre
samente a lo que en ésta se determina, 
•haciéndose, además-, extensivas todas 
las medidas de defensa contra la pla
ga de la langosta a otros ortópteros 
(cigarrones, chicharras, etc.), que 
circbnstancialmente puedan constituir 
plaga y atacar gravemente a los cul
tivos.

Décimotercero. Con carácter gene
ral se previene a los interesados que 
contra las sanciones impuestas cabrá 
recurso de apelación ante la Sección 
de Fitopatología y Plagas del Campo, 
y de alzada, ante la Dirección General 
de Agricultura, que fallará en última 
instancia, siendo requisito indispen
sable para recurrir el previo depósito 
de la multa impuesta.

No se. aplicará procedimiento de 
apremio para hacer efectivas las can- 
tifiades por liquidaciones procedentes,' 
sin .que proceda la aprobación por 
parte, de la Jefatura Agronómica, con 
audiencia del interesado, el cual pue
de impugnar lo reclamado en igual 
forma y trámites, haciendo, como 
siempre, depósito previo de la canti
dad en cuestión. .

Décimocuarto. Los Gobernadores 
civiles dispondrán la inmediata pu
blicación de la presente Orden en el 
“Boletín OHcial” de la provincia, ex
citando el celo de las autoridades 
para el cumplimiento de los preceptos 
referentes a la vigilancia, sanea
miento de terrenos y previsión de re
cursos para efectuar la campaña.

Décimoquinto. La Dirección General 
de Agricultura dictará las instruccio
nes complementarias, quedando auto
rizada para la designación del perso
nal agronómico y auxiliar temporero 
que precisé el Servicio, con cargo a los 
créditos correspondientes del pre
supuesto de este Ministerio y a los 
recursos qüe conceda la legislación 
vigente’*.

Zaragoza, 6 de julio1 de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José María Benitez 
Sidón y Butrón de Mújica.

w ,1'1

Núm. 3.474

Sección Provincial 
de Administración Local

A fin de poder conseguir la debida 
uniformidad de criterio al cumplimen
tar los impresos de la estadística in
teresada por el Instituto de Estudios 
de Administración Local a los Ayunta
mientos de población de derecho in
ferior a 20001 habitantes, deberá te
nerse presentez que en el “gasto total 
anual por asistencia médico-farmacéu
tica” se entenderán comprmdidos los 
sueldos y demás emolumentos que se 
satisfagan a Médicos, Farmacéuticos, 
Practicantes y Comadronas, y el im
porte de los medicamentos que se su
ministren a familias pobres, incluidos 
los funcionarios municipales, a tenor 
del articulo 97 del Reglamento, todo 
ello según las consignaciones figura
das en el presupuesto ordinario de 
1955 o, en su defecto, el de 1954.

Zaragoza, 4 de Julio de 1955.— El 
Jefe de la Sección, Manuel Martínez 
Palacio. ■

SECCION SETIMA_ _ _
1BMIMISTRACI0M 08 JUSTICIA

juemes »R 1.a INSTANCIA
Núm. 3.459

JUZGADO NUM, 4
D. Mariano Jiménez Motilva, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de 
Zaragoza;
Por eLpresente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio ejecu
tivo instado por D.? Pilar Galindo Zar- 
doya, representada por el Procurador 
Sr. Oliver, contra D.? Estanislada Ma- 
ría-Carmen Mélida Cavero, en reclama
ción de cantidad.

En dichos autos se ha acordado sa
car a pública subasta por primera vez, 
ante la sala-auáiencia de este Juzga
do, los bienes embargados como de ’a 
propiedad de la ejecutada y especial
mente hipotecados, que a continua
ción se expresán, y cuyo acto tendrá 
lugar el día 22 de agosto próximo, a 
las dóce horas: ■

1. Campo secano en el “Cuarto de 
la Tejería”, vedado, de 57 áreas 
21 ce«it Járeas. Lindes: Este, José Ma- 
rau; Sur, Ramón Cirez; Oeste, Socie
dad de Compras, y Norte, Fermín Ar- 
céiz. Valorado en 5.000 pesetas.

2. Campo secano en la “Barden» 
Alta”, de 2 hectáreas 28 áreas 84 cen- 
tiáreas. Lindes: Este y Norte, camino 

de la “Bardena Alta”; Sur, senda de 
Villafranea, y Oeste, terreno inculto. 
Valorado en 25.000 pesetas.

3. Sexta parte indivisa de campo 
en la “Bardena Alta”, “Rincones”, de 
2 hectáreas 86 áreas 5 centíáreas. Lin
des: Este, Oeste y Norte, terrenos de 
la Sociedad de Compras,, y Sur, cami
no de la “Bardena Alta”. Valorada en 
5.000 pesetas.

4. El piso segundo izquierdo con 
el cuarto de desahogo número 3 de 
lá izquierda y una participación de 
un sexto en las cosas comunes de la 
casa dé la calle Mayor, número 16, de 
Sádaba, compuesta de planta baja, en 
la quei existen seis cuartos de des
ahogo y tres plantas más, superiores, 
destinados a pisos dobles o derecha é 
izquierda. Mide 148 metros cuadrados 
y tieng un corral posterior, descubier
to, de 72 metros cuadrados. Lindes: 
Derecha, Pablo Herrálz; izquierda, 
José Cortés, y espalda, Salvador Frei- 
xinet- Valorado en 18.000 pesetas.

5. Sexta parte indivisa de un corral 
en despoblado en la partida “Bardena 
Alta”,- que consta de piso firme con 
20 metros cuadrados. Lindes: Derecha, 
era de la herencia; izquierda, campó 
de lájherencia, y espalda, común. Va
lorada en 200 pesetas. .

6. Sexta parte indivisa de una era 
en “Bardena Alta”, de 7 áreas 15 cen- 
tiáre^s. Lindes: Este, Joaquín Elizqui- 
vel; Sur, terrenos de la Sociedad de 
Compras; Norte y Oeste, barrera de 
la interesada. Valorada en 200 pesetas.

7. Campo en la Bardena, de 57 
áreas 21 centiáreas. Linda: Norte, co
mún: Sur, Guillermo Laborda; Este, 
Miguel Cortés, y Oeste, monte común. 
'Valorado en 2.000 pesetas.

Todas estas fincas están sitas en 
térmiho de Sádaba.

Se 'advierte a los licitadores: Que 
( para tomar parte en el acto deberán 
' consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de los tipos de 
tasaéión; que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios de 

Jos tipos que se fijan; que los títulos 
de lás fincas y cargas a que están su
jetas se encuentran -en Secretaría a 

^disposición de quien quiera exami
narlas, í y que el remate podrá hacer- 

.se a calidad de cederlo a un tercero.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

fuñid de mil novecientos cincuenta y 
(cinco.— Mariano Jiménez.-^. El' Secre
tario, José Esteve. ,

' Núm. 3.484 ' 1
' Si BELCH1TE •

D. Rafael Oliete Martin, Juez de ins- 
! trueción de Belchite y su partido;

Por el presente edicto hago saben¡ 
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Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en la 
pieza de responsabilidad civil dima
nante del sumario número 26 de 1953, 
sobre hurto, contra Miguel Luño Mar- 
tos, se anuncia por medio del presente, 
y término de ocho días, la venta -en 
pública subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, de los siguientes bie
nes muebles y semovientes propiedad 
del condenado:

Dos mulos, uno llamado "Noble”, de 
ocho años, color negro, alzada 1’40: 
otro llamado "Castaño”, de nueve años, 
color castaño, alzada 1’40. Valorados 
en 2000 pesetas. ,

Aperos de labranza y aparejos d = 
carro con el mismo. Valorados en 
1.000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la . 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
29 de julio del año actual, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta será precisó de
positar previamente en la Mesa de 
este Juzgado, o en un establecimiento 
de los destinados al efecto, el 10 % 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acredite su per
sonalidad; que los referidos bienes 
están en poder del penado en calidad 
de depositario, donde podrán ser exa
minados por los licitadores.

Dado en Belchite a cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Rafael Olietc Martín.— El Secretario, 
podro Sánchez.

JUZODOS WRICIPALBS 
Núm. 3.492

JUAGADO NUM. 1
D- Francisco de Asís Sancho Rebullida, 

juez titular del Juzgado municipal 
número 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del expediente de apre
mio de-exacción de multa número 211 
del año 1955, que se sigue en este Juz
gado a instancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza contra 
D. Manuel Giner Melero, vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 

' en pública y primera subasta los 
. bienes siguientes:

■ Una máquina multicopista,- marca 
“Auxma”, número 2.565. motor 52, en 

xperfecto -estado de funcionamiento, 
con funda de hule y accesorios, valo
rada en 3500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito Pre
dicadores, 56, 2.«) he señalado el día 
28 de julio actual, a las doce horas, 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici

tadores exhibir documento de identi
dad que acredite su personalidad, y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes 
se encuentran depositados en la per
sona de D. Valentín Sorolla Cálvete, 
con domicilio en la calle de San Fé
lix, número 2, 3.9, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen concu
rrir a la subasta.

Dado en Zaragoza a cinco de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cif\co. 
Francisco de Asís Sancho Rebullida.— 

XP. S. M.: El Secretario, (Ilegible).

Núm. 3.496
JUZGADO NUM. 4

En virtud de l acordado por el se
ñor Juez munic ral de este Juzgado 
número 4 en pr' videncia de esta fe
cha dictada en autos de juicio verbal 
civil promovido a instancia de D. Ba
silio Gil Martínez contra D.1 Andresa 
Lastanéu Ayna, se sacan a pública su
basta por primera vez, término de 
ocho dias y precio de valoración, los 
bienes siguientes:

Dos sillones confortables, de los lla
mados de orejetas, tapizados de cre
tona verde con flores. Su valor, 400 pe
setas.

Un diván y tres almohadones, tapi
zados de la misma tela, valorados en 
200 pesetas.

Un espejo de luna biselada, de unos 
60 por 80, sn 50 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 22 
de los corrientes y hora de las diez, 
advirtiéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en dicha subasta de
berán depositar en la Mesa del Juz
gado, o en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 del precio 
de valoración; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, y que los 
bienes embargados se encuentran en 
poder del depositario, D. Antonio Her
nández Marín, con domicilio en Ave
nida de Cataluña, número 28, en esta 
ciudad, y que los gastos de subasta 
y demás inherentes irán a cargo del 
rematante.

Zaragoza a dos de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco. El Se
cretario, Ramón Grau.

Núm. 3.497 
JUZGADO NUM. 4

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez- municipal de este Juzgado 

en providencia de esta fecha dictada 
er. autos de juicio verbal civil promo
vido a instancia de D. Eduardo-Gime- 
no Berna contra D. Eulogio Alonso 
de la Peña, se sacan a pública subas
ta por primera vez y término de ocho 
días los siguientes bienes:

Un máquina de escribir,,90 espacios, 
marca "Lexicón”, número 307032, al 
parecer en buen estado de funciona
miento, valorada en 1.200 pesetas.

Una radio marca "Oscar”, de cuatro 
mandos, con ojo mágico, de cinco 
lámparas, modelo 445-A. con voltíme
tro, en 700 pesetas.

Un ventilador eléctrico, marca “In
ternacional”, número 210342, en fun
cionamiento, valorado en 75 pesetas.

Un despertador marca "Titán”, en 
50 pesetas. .

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado municipal 
número 4 (sito en la casa número 62 
de la calle de Predicadores, de esta 
ciudad), el día 21 de juüo próximo 
y hora de las diez, advirtiendo a los 
licitadores: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado a! 
efecto, el 10 por 100 del precio de va
loración; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercera^ 
partes de dicho precio, y que los bie
nes embargados se encuentran en po
der del depositario, D. Gaspar Lahoz, 
con domicilio en esta ciudad (Her
nando de Aragón, número 1, segundo 
derecha) y que los gastos de subasta 
y demás inherentes irán al cargo del 
rematante. ■

Zaragoza, veintiocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
El Secretario, Ramón Grau.

oficia l
Núm. .3.493

Notaría deD. Francisco Palé Mediano 
SUBASTA NOTARIAL 

de varios pisos y una tienda de la 
casa números 2 y 4 de la calle Miguel 

’ de Ara, de Zaragoza. Tendrá lugar 
el día 23 de julio de 1955, a las diez 
horas, en la Notaría de D. Francisco 
Palá Mediano (Independencia, 34). 
Pliegos de condiciones, en la Notaría.

lüPitwrA »BL Hecii' Pr«iAweü.i
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